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PARLA

Edicto

Don Francisco Javier Pérez-Olleros Sánchez-Bor-
dona, Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Parla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 240/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Abogados y Economistas,
Sociedad Limitada», contra don Manuel Sánchez
Paje y doña Valentina Cerrato Murillo, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 16 de febrero de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2375.0000.18.240.98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de marzo de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de abril
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda letra A, en planta cuarta alzada,
del portal 11, integrante del bloque señalado con
los números 5 al 13, de la calle Río Tajo, de Parla.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Parla, al tomo 605, libro 109 de Parla 1, finca
registral 5.388, antes 10.502. Ocupa una superficie
de 60 metros cuadrados útiles, y consta de vestíbulo,
salón-comedor, tres dormitorios, cocina y cuarto de
baño-aseo.

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas.

Dado en Parla a 11 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pérez-Olleros
Sánchez-Bordona.—El Secretario.—12.078.$

PATERNA

Edicto

Doña Reyes Melia Llacer, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Pa-
terna,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 27/99, pro-
movido por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón
y Alicante (Bancaja), contra «Promociones y Cons-
trucciones Procofeher, Sociedad Limitada», en los
que se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
más adelante se relaciona. La primera subasta se
celebrará el día 28 de febrero del año 2000, a las
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en la calle Cristo de la Fe, número 11, de
Paterna, sirviendo de tipo el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, ascendente a
31.500.000 pesetas.

En previsión de que no concurra ningún postor
a esta primera subasta se celebrará segunda subasta,
en el mismo lugar y hora, el día 28 de marzo del
año 2000, y servirá de tipo el 75 por 100 del valor
asignado para el bien. La tercera subasta se cele-
brará, si no concurriera ningún postor a la segunda,
en el mismo lugar y a la misma hora, el día 28
de abril del año 2000, y el bien saldrá sin sujeción
a tipo. Si por causa de fuerza mayor, o el día seña-
lado fuere inhábil, se suspendiere cualquiera de las
subastas señaladas, se celebrarán al día siguiente
hábil, excepto los sábados, en el mismo lugar y
hora, y en días sucesivos si persistiere el impedi-
mento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán en primera, y en su
caso, en segunda subasta, posturas que no cubran
el tipo correspondiente a cada una de ellas; las pos-
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta en
la cuenta corriente número 4533000018002799, de
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de
Paterna, aportando resguardo justificativo en el que
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida en la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, y se entenderá que todos los lici-
tadores aceptan como bastante la titulación, no
teniendo derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Podrán realizarse las posturas por escrito,
desde la publicación del presente edicto, hasta la
celebración de la subasta de que se trate, acreditando
documentalmente que se ha realizado la consigna-
ción previa a que se refiere la condición segunda
de las presentes condiciones.

Sexta.—Si la tercera subasta quedase desierta por
falta de licitadores, podrá reproducirse tantas veces
como lo solicitare el dueño de la finca.

Séptima.—El presente edicto se hace extensivo,
para que sirva de notificación al deudor del lugar,
día y hora señalados para el remate.

Bien objeto de subasta

Local comercial diáfano en planta baja, del edi-
ficio en Burjassot, entre las calles J. J. López Laguar-
da y avenida Pi y Margall. Tiene su acceso por
la calle Miramar. Ocupa una superficie de 268
metros 13 decímetros cuadrados construidos. Linda:
Frente, dicha calle de Miramar; derecha, entrando,

zaguán y local 4-1; izquierda, zaguán y local 4-4,
y fondo, generales del edificio. Porcentaje: 3,942
por 100. El descrito local comercial forma parte
integrante del siguiente inmueble: Edificio sito en
Burjassot, entre las calles Capitán Haya, hoy deno-
minada J. J. López Laguarda y avenida de Pi y
Margall. Ocupa un total superficie de 1.089,71
metros cuadrados. Linda: Frente, avenida de Pi y
Margall; derecha, saliendo, casa de don Juan Bau-
tista Font, casa y huerto de doña Francisca Labarias,
y jardín del chalé de don Juan Boquera, en una
línea de 20 metros, calle de Isaac Peral, en donde
también tiene puerta de entrada, sin número deter-
minado; izquierda, calle peatonal de nueva creación,
y fondo, con calle Capitán Haya, hoy denominada
J. J. López Laguarda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia,
número 5, en el tomo 709, libro 294 de Burjassot,
folio 143, finca número 26.010.

Paterna, 18 de noviembre de 1999.—Doña Reyes
Melia Llacer, Secretaria judicial.—12.089.$

PONFERRADA

Edicto

Don Manuel Barril Robles, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 5 de Ponferrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 434/98, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don
Julio Gutiérrez Yáñez, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 8 de febrero de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
21590000170434/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de marzo de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de abril de
2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
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Bienes que se sacan a subasta y su valor

1.o Finca urbana.—Participación indivisa de una
cuarentaochoava parte que se concreta en el uso
exclusivo y excluyente de la plaza de garaje, señalada
con el número 10 del local de garaje sito en la
planta sótano del edificio en León, calle José María
Pereda, número 15, con vuelta a la calle Principal
del Polígono Diez, hoy denominada como calle Moi-
sés de León, de 12.275 metros cuadrados de super-
ficie construida y 1.164 metros cuadrados de super-
ficie útil.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de León, al folio 1 vuelto, del libro 167, de
la sección primera B del Ayuntamiento de León,
tomo 2.541 del archivo, finca número 6.093-43.

Valoración a efectos de subasta: 1.000.000 de
pesetas.

2.o Finca urbana.—Mitad indivisa del piso
vivienda de la planta segunda (primero de viviendas),
situado a la izquierda subiendo la escalera, tipo E,
del edificio en León, calle José María Pereda, núme-
ro 15 o portal 1, con vuelta a la calle Moisés de
León, de la que arrancan dos portales señalados
como portal 2 y portal 3, con acceso por el portal
2, de 117,35 metros cuadrados de superficie cons-
truida, siendo la superficie útil de 92,20 metros cua-
drados. Tiene como anejo un trastero, señalado con
el número 38, sito en la planta primera, de 11 metros
cuadrados de superficie útil.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de León, al folio 202 vuelto, del libro 117,
de la sección primera B, del Ayuntamiento de León,
tomo 2.473 del archivo, finca número 6.155.

Valoración a efectos de subasta: 9.000.000 de
pesetas.

Dado en Ponferrada a 8 de noviembre de
1999.—El Magistrado-Juez, Manuel Barril
Robles.—El Secretario.—12.098.$

PONFERRADA

Edicto

Don Manuel Barril Robles, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 5 de Ponferrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 238/95, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja España de Inversiones,
contra don Guillermo Domínguez Ferrer y doña
Carolina Garnelo Díez, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 9 de febrero de 2000, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
21590000170238/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de marzo de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de abril de
2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1.o Finca urbana.—Local en la planta sótano
segundo, finca número dos-57 de la casa en Pon-
ferrada, al sitio de La Granja, hoy calle Méjico,
sin número.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Ponferrada, al folio 194, del libro 3, de la sección
segunda del Ayuntamiento de Ponferrada,
tomo 1.472 del archivo, finca registral número 579.

Valoración a efectos de subasta: 1.200.000 pese-
tas.

2.o Finca urbana.—Nuda propiedad de un tercio
de la mitad indivisa de la vivienda de la planta
primera, sita a la derecha del edificio, vista desde
la avenida de la Puebla, letra A, finca número 3,
de la casa en Ponferrada, en la avenida de la Puebla,
número 43.

Tiene como anejo la carbonera señalada con el
número 1 A en el sótano del edificio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Ponferrada, al folio 169, del libro 57, de la sección
tercera del Ayuntamiento de Ponferrada, tomo
1.545 del archivo, finca registral 7.223.

Valoración a efectos de subasta: 2.175.000
pesetas.

3.o Finca urbana.—Nuda propiedad de un tercio
de la mitad indivisa de la vivienda de la planta
segunda, sita a la derecha del edificio, vista desde
la avenida de la Puebla, letra A, finca número 5
de la casa de Ponferrada, en la avenida de la Puebla,
número 43.

Tiene como anejo la carbonera señalada con el
número 2 A en el sótano del edificio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Ponferrada, al folio 173, del libro 57, de la sección
tercera del Ayuntamiento de Ponferrada, tomo
1.545 del archivo, finca registral 7.227.

Valoración a efectos de subasta: 2.175.000
pesetas.

4.o Finca rústica.—Terreno al oeste de la finca
matriz, al sitio de El Puente, La Rubiana, Sanceo
o Abonegro, término de Calamocos, Ayuntamiento
de Castropodame, con su depósito de agua al suroes-
te, haciendo todo ello una superficie de 4.000 metros
cuadros.

Linda: Norte, franja de terreno de finca matriz
destinada a camino de acceso y que a su vez separa
este terreno del río Boeza; sur y oeste, camino de
acceso, y este, resto de finca matriz.

Dentro de este terreno existe una edificación que
en su día fue lavadero de minerales de «Coto Minero
Vivaldi y Anexas, Sociedad Anónima».

Dicha finca es parte de la parcela catastral núme-
ro 70 del polígono 7.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Ponferrada, al folio 35 vuelto, del libro 64 del
Ayuntamiento de Castropodame, tomo 1.409 del
archivo, finca registral número 7.424.

Valoración a efectos de subasta: 6.500.000
pesetas.

5.o Finca rústica.—Mitad indivisa de terreno al
paraje de El Espinadal, término de San Miguel de
las Dueñas, de una superficie aproximada de 440
metros cuadrados.

Linda: Norte, don José Álvarez Temprano; sur,
don Ángel Fernández; este, camino de servidumbre,
y oeste, arroyo Bravo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Ponferrada, al folio 200, del libro 54 del Ayun-
tamiento de Congosto, tomo 1.395 del archivo, finca
registral número 6.812.

Valoración a efectos de subasta: 225.000 pesetas.

Dado en Ponferrada a 9 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Manuel Barril Robles.—El Secreta-
rio.—12.076.$

PONFERRADA

Edicto

Don Manuel Barril Robles, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 5 de Ponferrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 217/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Herrero, Sociedad Anónima»,
contra doña Ana Rosa Quiroga García, don Víctor
José Casado Sarmiento y doña Luisa Sarmiento Cid,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 8
de febrero del año 2000, a las diez horas treinta
minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 21590000180217/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de marzo del 2000, a
las diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de abril del
año 2000, a las diez horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte con la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.


